
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2018-00605 

 

En atención a lo solicitado en el recurso de reposición presentado el 23 de 

septiembre de 2020 por el apoderado de la demandada HEREDIA VIVAS BRISA 

MARÍA, y tras una revisión de las diligencias observa este fallador que a folio 76 del 

cuaderno de medidas cautelares, se incorporó respuesta del Bancolombia donde se 

avizora respuesta al oficio No. 03267 objeto del requerimiento de la censura, 

haciéndose innecesario exigir respuesta a la citada entidad, por lo tanto y en aras 

de dar celeridad y garantizar el debido proceso, por sustracción de materia no se 

resolverá el citado recurso, en su lugar se pone en conocimiento de las partes la 

respuesta del Bancolombia S.A. Por Secretaría adjúntese la respuesta vía correo 

electrónico y/o por el estado electrónico, mediante el micro sitio de la página web 

de la Rama Judicial. 

 

               NOTIFÍQUESE,  

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
 

 

PAMF  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 011       
Fijado hoy Once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a la hora 

de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 





JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
         Bogotá D. C., Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2018-00605 

 

 De conformidad con lo reglado en el inciso 3º del art. 129 del C.G.P., Del 

incidente de nulidad proveniente de la parte demandada por intermedio de su 

apoderado judicial invocando la causal 8 del art. 133 Ibídem, Se le CORRE 

TRASLADO por el término de tres (3) días a la parte actora,  para que manifieste 

lo pertinente. 

 

No obstante, el apoderado de la pasiva podrá enviar el memorial del 

incidente de nulidad a la parte actora y su abogado a las siguientes direcciones 

continentaldemateriales@gmail.com  verco.abogados@gmail.com . Lo anterior 

dando cumplimiento al art. 78 numeral 14 del C.G.P. en concordancia con el 

parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 del 2020. 

 

               NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
 

 

PAMF  
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